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*No. 214/2014 ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA QUE SE DENOMINA 

ADMINISTRACION Y APOYO ADMINAPOYO 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy cuatro de Julio del 

dos mil catorce; ante mi, Doctor HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen por sus propios derechos a la celebración de 

la presente Escritura Pública de Constitución de 

Compañía Anónima las siguientes personas: ROSA 

LEONOR ALVARADO VALLEJO quien declara ser 

ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, 

Quehaceres Domésticos y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil; FAUSTO RUBEN ALDAZ quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, 

Chofer Profesional y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; LUIS ALBERTO BECERRA VYANEZ quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de 

edad, Chofer Profesional y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; NELSON RAUL CHAVEZ" GARCIA quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de 

edad, Estudiante y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; LUIS CIRILO GARATE MAGUES quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de 

edad, Comerciante y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; JUAN ALBERTO GONZALEZ PERERO quien
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   Guayaquil; NELLY DEL CARMEN INTRIAGO MOREIRA 

quien declara ser ecuatoriano, de estado civil divorciada, 

mayor de edad, Secretaria y domiciliada en esta ciudad 

de Guayaquil; WILSON HORACIO INTRIAGO MOREIRA 

quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

mayor de edad, Empleado y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil; JOSE RAMON MACIAS MENDOZA quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de 

edad, Empresario y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; JOSE LUIS MACIAS VILLACRESES quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de 

edad, Estudiante y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; ANTONIO BENIGNO MAYORGA LOPEZ quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de 

edad, Empleado y domiciliado en el Cantón Durán y de 

paso por esta ciudad de Guayaquil; EUGENIA LUCIA 

MOSQUERA PEREZ quien declara ser ecuatoriana, de 

estado civil soltera, mayor de : edad, Empleada y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; JOSE LUIS 

MOSCOSO GALLEGOS quien declara ser ecuatoriano, de 

estado civil casado, mayor de edad, Estudiante y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; SEGUNDO 

ANIBAL NUÑEZ SACA quien declara ser ecuatoriano, de 

estado civil casado, mayor de edad, Chofer Profesional y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; JAIME MISAEL
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estado civil soltero, mayor de edad, Chofer Prof dió 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; UG 

ERNESTO SANTOS MOREIRA quien declaRa”” 

ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de edaK: 

Empleado Privado y domiciliado en esta ciudad 

Guayaquil; ANGEL ESTUARDO SILVA quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, 

Jornalero y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

JOSE ANTONIO VERDEZOTO RIVERA quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de edad, 

Ayudante y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

PASCUAL VERDEZOTO RIVERA quien declara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, 

Chofer Profesional y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; JOSE FRANCISCO VILLACRESES SOTO 

quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 

mayor de edad, Técnico en Refrigeración y domiciliado en 

esta ciudad de Guayaquil; todos son personas capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe en 

virtud de haberme presentado sus respectivos 

documentos de. identidad, y procediendo con amplia y 

entera libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultado de esta Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA ANONIMA, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la 

constitución de Sociedad Anónima que se celebra al tenor 

de las siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA.-



    
   

  

AAN 

NIPARECIENTES.- Comparecen a la. celebración de 

Escritura Pública, las siguientes personas, mayores 

, domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil y en el 

ón Durán señores: ROSA LEONOR ALVARADO 

ÁÁLLEJO soltera, Quehaceres Domésticos; FAUSTO 

RUBEN ALDAZ casado, Chofer Profesional; LUIS 

' ALBERTO BECERRA YANEZ casado, Chofer Profesional; 

NELSON RAUL CHAVEZ soltero, Estudiante; LUIS 

CIRILO GARATE MAGUES casado, Comerciante; JUAN 

ALBERTO' GONZALEZ PERERO casado, Estudiante; 

JESUS JHONNY INTRIAGO MOREIRA casado, Chofer 

Profesional; NELLY DEL CARMEN INTRIAGO MOREIRA 

divorciada, Secretaria; WILSON HORACIO INTRIAGO 

MOREIRA casado, Empleado; JOSE RAMON MACIAS 

MENDOZA  — casado, Empresario; JOSE LUIS MACIAS 

VILLACRESES soltero, Estudiante; ANTONIO BENIGNO 

MAYORGA LOPEZ casado, Empleado; EUGENIA LUCIA 

MOSQUERA PEREZ soltera, Empleada; JOSE LUIS 

MOSCOSO GALLEGOS casado, Estudiante; SEGUNDO 

ANIBAL NUÑEZ SACA casado, Chofer Profesional; JAIME 

MISAEL ORELLANA CALLE soltero, Chofer Profesional; 

EUGENIO ERNESTO SANTOS MOREIRA — soltero, 

Empleado Privado; ANGEL ESTUARDO SILVA casado, 

Jornalero; JOSE ANTONIO VERDEZOTO RIVERA soltero, 

Ayudante; PASCUAL VERDEZOTO RIVERA casado, 

Chofer; JOSE FRANCISCO VILLACRESES SOTO casado, 

Técnico en Refrigeración; todos por sus propios derechos, 

y manifiestan su voluntad de constituir una Sociedad 

Anónima. CLAUSULA SEGUNDA: La compañía que por 

este acto se constituye estará regida por las disposiciones
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de la Ley de Compañías, Código Civil, Código d y o 

y los Estatutos que a continuación sefej 

APOYO ADMINAPOYO S. A.: CAPITULO PRIM sn Ñ 

LA DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO 

DURACION.- ARTICULO PRIMERO: DE 

DENOMINACION.- El nombre de la compañía será 

ADMINISTRACION Y APOYO ADMINAPOYO $. A. la 

misma que se regirá por las leyes del Ecuador, los 

presentes estatutos y los Reglamentos que se expidieren.- 

ARTICULO SEGUNDO: DEL DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañía será en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo 

establecer sucursales dentro del País o fuera de él. 

ARTÍCULO TERCERO: DEL OBJETO.- El objeto social de 

la compañía será dedicarse a la siguiente actividad: 

SERVICIOS DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE 

APOYO DE OFICINA Y OTRAS ACTIVIDADES DE 

APOYO A EMPRESAS PRIVADAS Y PÚBLICAS Y A 

PERSONAS NATURALES.- ARTÍCULO CUARTO.- DE LA 

DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es de 

CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil.- CAPÍTULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- 

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El capital 

autorizado de la compañía es de VEINTIDOS MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de América, y el capital 

suscrito es de ONCE MIL DOLARES de los Estados 

Unidos de América, dividido en once mil acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una. Capital



     

qué podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

ARTÍCULO SEXTO: DE LAS 

derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, 

las no liberadas lo darán en proporción a su valor pagado. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para todo lo concerniente a fondo 

de reserva legal, perdida o destrucción de acciones, 

liquidaciones y todo aquello que estos Estatutos no 

expresan se estará a lo que dispone la Ley de compañías. 

Las utilidades serán repartidas en proporción al valor 

pagado de las acciones. CAPÍTULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO OCTAVO: DEL GOBIERNO DE 

LA COMPAÑÍA.- La Junta General de Socios es el órgano 

supremo de la compañía y estará integrada por los Socios 

de la misma legalmente convocados y reunidos, y tendrá 

el gobierno de la compañía. ARTÍCULO NOVENO.- Las 

Juntas Generales que son Ordinarias y Extraordinarias se 

reunirán en el domicilio de la compañia. Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en 

que fueren convocadas para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Se 'podrá también 

reunir la Junta Universal de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

v
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días de anticipación por lo menos al día fijado párh-/la 

reunión con indicación de lugar, día, hora y objeto de/la 

junta, Las Juntas Generales: Ordinarias, Extraordinarias 

o Universales serán presididas por el Presidente de la 

compañia y el Gerente General actuara como el 

Secretario de las mismas, en ausencia del Presidente o 

Gerente General, presidirá la junta o actuara como 

secretario la persona que los concurrentes designen para 

desempeñar tales funciones. El Comisario será convocado 

especial e individualmente a las sesiones de juntas, pero 

su inasistencia no será causa de diferimiento de la sesión. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El quórum para la 

Junta General será el concurrente que represente por lo 

menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado en 

Primera Convocatoria y con el número de accionistas 

presentes en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse 

así en la referida convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- Las resoluciones de las Juntas Generales se 

tomaran por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran a la mayoría numérica. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las atribuciones de la 

Junta General son las siguientes: A) Nombrar al 

Presidente, al Gerente General de la compañía, y al 

Comisario de conformidad con la Ley; B) Aceptar las 

excusas o renuncias de los funcionarios nombrados y



    

Fobarlos u ordenar su rectificación; E) Autorizar a los 

representantes legales para el alquiler, la enajenación, o 

gravámenes de los bienes muebles e inmuebles de la 

compañia; F) Ordenar el reparto de utilidades en caso de 

haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota de estas para la 

formación de Reserva Legal de las sociedades, porcentaje 

que no podrá ser menor del fijado por la ley; G) Ordenar 

la formación de reservas especiales de libre disposición; 

H) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a 

su consideración el Presidente, el Gerente General o el 

Comisario; 1) Reformar los presentes estatutos; J) 

Conocer y aprobar los gastos de la compañia; K) Aprobar 

y aceptar la cesión de acciones y en la admisión de 

nuevos accionistas; L) Acordar la exclusión de un socio 

por las causales establecidas en la Ley; M) Resolver sobre 

la Disolución anticipada de la compañia; y N) Todas las 

demás atribuciones que le confiere la Ley y los presentes 

estatutos sociales. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO: DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- La compañía será administrada por el 

Presidente y el Gerente General quien individualmente 

tendrá la representación legal judicial y extrajudicial de la 

compañía y en caso de falta, ausencia o impedimento 

temporal o definitivo será subrogado por Presidente quien 

w”



    tendrá las mismas facultades e individualmente. lg. Mea 

representación legal judicial y extrajudicial. las Pre 

subrogarlo. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO; DeL 

nombrado por la Junta General para un período cinco 

años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente 

  

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

AIN legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: a) 

Presidir las reuniones de Junta General a las que asista 

y suscribir con el secretario las actas respectivas; y hará 

cumplir los estatutos y las resoluciones de la Junta 

General; b) Suscribir con el Gerente General los 

certificados provisionales o titulo acción y extenderlo a 

los accionistas. ce) Subrogar al Gerente General en el 

ejercicio de su funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviere, impedido de actuar temporal o 

definitivamente y ejercerá individualmente la 

representación Legal Judicial y Extrajudicial de la 

compañía; d) Ejercer las atribuciones, previstas para los 

administradores en la ley de compañías; ARTÍCULO 

vo. DÉCIMO SEXTO: DEL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑIA.- El Gerente General será nombrado por la 

Junta General para un período de cinco años, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El ' Gerente General 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente 

General: a) Convocar a las reuniones de Junta General; 

b) Actuar de Secretario de las reuniones de Junta 

General a las que asista y firmar con el Presidente, las 

actas respectivas; e) Suscribir con el Presidente los



   
   
   

  

certificados provisionales o título acción y extenderlo a los 

accionistas; d) La representación Legal Judicial y 

Extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo doce de la ley de compañía; e) Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la ley de 

pañías y sus facultades serán las mismas que tienen 

los administradores y serán las contempladas en el artículo 

doscientos cincuenta y tres y otros de la Ley de 

compañías. CAPITULO CUARTO: DE LA FISCALIZACION.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: DEL COMISARIO.- La 

fiscalización y control de la compañía estará a cargo de un 

Comisario, elegido por la Junta General de accionistas, y 

durará un año en su cargo, quien tendrá las facultades y 

deberes que le concede e impone la ley de compañías. 

CAPITULO QUINTO: DE LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: NORMA 

LEGAL.- La compañía se disolverá anticipadamente en 

cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta de 

Accionistas así lo determina, o por yna o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías; y 

se liquidara de acuerdo al procedimiento que corresponda 

de acuerdo con la misma Ley. El Gerente General será 

designado por la Junta de Accionistas como Liquidador y 

se nombrara un Liquidador suplente. CLÁUSULA 
TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- 

El capital de la compañía ha sido suscrito y pagado de la 

siguiente forma: 1) ROSA LEONOR ALVARADO 

VALLEJO; ha suscrito QUINIENTAS acciones de un dólar 

cada una y ha pagado él veinticinco por ciento del valor 

de cada una de ellas en dinero en efectivo, esto es la 

10
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cantidad de CIENTO VEINTICINCO dólaresóxk 

Estados Unidos de América; 2) FAUSTO RUB 

ha suscrito QUINIENTAS acciones de un dólar fada u 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de Naya 

  de ellas en dinero en efectivo, esto es la canti 

CIENTO VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de 

América; 3) LUIS ALBERTO BECERRA YANEZ,/ ha 

suscrito QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

4) NELSON RAUL CHAVEZ, ha suscrito QUINIENTAS 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas en dinero en 

efectivo, esto es la cantidad de CIENTO VEINTICINCO 

dólares de los Estados Unidos de América; 5) LUIS 

CIRILO GARATE MAGUES, ha suscrito QUINIENTAS 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas en dinero en 

efectivo, esto es la cantidad de CIENTO VEINTICINCO 

dólares de los Estados Unidos de América; 6) JUAN 

ALBERTO GONZALEZ PERERO, ha suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

7) JESUS JHONNY INTRIAGO MOREIRA, ha suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 
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NELLY DEL CARMEN INTRIAGO MOREIRA, ha 

Wábrito QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha 

Jagdo el veinticinco por ciénto del valor de cada una de 

y as en dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

“VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

9) WILSON HORACIO INTRIAGO MOREIRA, ha suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

10) JOSE RAMON MACIAS MENDOZA, ha suscrito MIL 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas en dinero en 

efectivo, esto es la cantidad de DOSCIENTOS 

CINCUENTA dólares de los Estados Unidos de América; 

11) JOSE (LUIS MACIAS VILLACRESES, ha suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en «efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

12) ANTONIO BENIGNO MAYORGA LOPEZ, ha suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

13) EUGENIA LUCIA MOSQUERA PEREZ, ha suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, 'esto es la cantidad de CIENTO 

12
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VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de mis 

14) JOSE LUIS MOSCOSO GALLEGOS, ha feísérito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y há. pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de tligs e A 
dy 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CI 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de Américpi 

15) SEGUNDO ANIBAL NUÑEZ SACA, ha suscrit 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

16) JAIME MISAEL ORELLANA CALLE, ha suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

17) EUGENIO ERNESTO SANTOS MOREIRA, ha suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

18) ANGEL ESTUARDO SILVA, ha suscrito QUINIENTAS 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas en dinero en 

efectivo, esto es la cantidad de CIENTO VEINTICINCO 

dólares de los Estados Unidos de América; 19) JOSE 

ANTONIO VERDEZOTO RIVERA, ha suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 
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PASCUAL “VERDEZOTO RIVERA, ha suscrito 

AINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

'einticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

ero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

21) JOSE FRANCISCO VILLACRESES SOTO, ha suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

Quedando de esta forma pagada una cuarta parte del 

capital social de la compañía, El saldo los accionistas se 

comprometen a pagarlo en dinero en un plazo de doce 

meses a partir de la fecha de inscripción de esta escritura 

en el Registro Mercantil. CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACION  JURAMENTADA.- Los accionistas 

señores: ROSA LEONOR ALVARADO VALLEJO; FAUSTO 

RUBEN ALDAZ; LUIS ALBERTO BECERRA YANEZ; 

NELSON RAUL CHAVEZ; LUIS CIRILO GARATE 

MAGUES; JUAN ALBERTO GONZALEZ PERERO; JESUS 

JHONNY INTRIAGO MOREIRA; NELLY DEL CARMEN 

INTRIAGO MOREIRA; WILSON HORACIO INTRIAGO 

MOREIRA; JOSE RAMON MACIAS MENDOZA; JOSE 

LUIS MACIAS: VILLACRESES; ANTONIO BENIGNO 

MAYORGA LOPEZ; EUGENIA LUCIA MOSQUERA PEREZ; 

JOSE LUIS MOSCOSO GALLEGOS; SEGUNDO ANIBAL 

NUÑEZ SACA; JAIME MISAEL ORELLANA CALLE; 

EUGENIO ERNESTO SANTOS MOREIRA; ANGEL 

ESTUARDO SILVA; JOSE ANTONIO VERDEZOTO 

14 
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RIVERA; PASCUAL VERDEZOTO RIVERA; y JÓSE> ma 
ad 

FRANCISCO VILLACRESES SOTO declaran lbaljo " 
AN 

juramento: a) Que, el capital de la compañía ha 30; 

suscrito y pagado de la siguiente forma: 1) ROSA". 

LEONOR ALVARADO VALLEJO;/” ha suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

2) FAUSTO RUBEN ALDAZ, ha suscrito QUINIENTAS 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas en dinero en 

efectivo, esto es la cantidad de CIENTO VEINTICINCO 

-dólares de los Estados a de América? 3) LUIS 

ALBERTO BECERRA YANEZ /ha suscrito QUINIENTAS 

acciones de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas en dinero en 

efectivo, esto es la cantidad de CIENTO VEINTICINCO 

dólares de los Estados Unidos de América; 4) NELSON 

RAUL CHAVEZ, ía suscrito QUINIENTAS acciones de un 

dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas en dinero en efectivo, esto es 

la cantidad de CIENTO VEINTICINCO dólares de los 

Estados Unidos de América; 5) LUIS CIRILO GARATE 

MAGUES, fía suscrito QUINIENTAS acciones de un dólar 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de cada una de ellas en dinero en efectivo, esto es la 

cantidad de CIENTO VEINTICINCO dólares de los 

Estados Unidos de América; 6) JUAN ALBERTO 

ha suscrito QUINIENTAS acciones 
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   El y a e de 

dólares de los Estados Unidos de América; 7) JESUS 

JHONNY INTRIAGO MOREIRA, ha suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

8) NELLY DEL CARMÉN INTRIAGO MORIRÁ ha 

suscrito QUINIENTA acciones de un dólar cada una y 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor decada una 

de ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad de 

CIENTO VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de 

América; 9) WILSON HORACIO INTRIAGO Moneta 

suscrito QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad de 

CIENTO VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de 

América; 10) JOSE RAMON MACIÁS MENDOZA na 

suscrito MIL acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de DOSCIENTOS 

CINCUENTA dólares de los Estados Unidos/de América; 

11) JOSE LUIS MACIAS VILLACRESES, ha suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidoyde América; 

12) ANTONIO BENIGNO MAYORGA LOPEZ, ha suscrito 

efectivo, esto es la cantidad de CIENTO VEINTICINCO: 

 



  

- Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

    
    

    
Aa ibey 9 

tas efi 
me OS     

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagadp 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas ey 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

14) JOSE LUIS MOSCOSO SaLcos Ya suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos e 

América;15) SEGUNDO ANIBAL NUÑEZ saca / 

suscrito QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha 

a 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

16) JAIME MISAEL ORELLANA car suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos nens 

17) EUGENIO ERNESTO SANTOS MOREIRA, fa suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los EstaAdos Unidos de América; 

18) ANGEL ESTUARDO SILVA ha suscrito QUINIENTAS 

17



esacciones de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco 

     

  

Wi ciento del valor de cada una de ellas en dinero en 

ÁTONIO.  VERDEZOTO  RIVERA/ ha suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

20) PASCUAL ERDEZOTO RIVERA, ha suscrito 

QUINIENTAS yA de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

21) JOSE FRANCISCO VILLACRESES SOTO, ía suscrito 

QUINIENTAS acciones de un dólar cada una y ha pagado 

el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTICINCO dólares de los Estados Unidos de América; 

bj) Que, depositaran en un banco el capital pagado una 

vez inscrita la compañía en el Registro Mercantil. 

: CLAUSULA ESPECIAL.- DISPOSICION TRANSITORIA: 

NOMBRAMIENTOS Y AUTORIZACION.- Los accionistas 

al momento de la suscripción de la presente escritura por 

unanimidad nombran para un periodo de cinco años: 

Presidente de la compañia al señor EUGENIO ERNESTO 

SANTOS MOREIRA; y Gerente General de la compañía 

para un periodo de cinco años al señor JOSE RAMON 

MACIAS MENDOZA; Por ló que conjuntamente con esta 

escritura se presentaran los pertinentes nombramientos 
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para su inscripción y registro en el registro Mo É She LS 

Guayaquil.- El Abogado Fabricio Rafael/” Pesa es 

Ronquillo, queda autorizado expresamente pata real 

todos los trámites hasta alcanzar la inscripdión dá 

presente escritura y los nombramientos en el Rerl 

Mercantil y a realizar los trámites correspondientes 

  

Superintendencia de Compañías. Agregue Usted Sgñor 

Arto notario, las demás formalidades de estilo para la completa 

validez de este instrumento.- Abogado Fabricio Rafael 

Pesantes Ronquillo.- Registro número catorce mil 

catorce.- Hasta aquí la minuta.- Es copia, la misma que 

se eleva a Escritura Pública, se agregan documentos de 

Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi el 

Notario en alta voz, a los otorgantes quienes la aprueban 

en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

  

ROSA LEONOR ALVARADO VALLEJO 
C.C. 060251237-8 
CERT.VOT. N* 005-0109 

  

C.C. 020002561.-7 
CERT.VOT. N” 008-0288 

     

LUIS ALBERTO BEC 
C.C. 120414829-8 
CERT.VOT. N” 014-0008 

A YANEZ 
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   FELSON RAUL CHAVEZ GARCIA 
C.C. 060228069-5 
CERT.VOT. N* 027-0281 

 CÁE 
LUIS CIRILO GARATE MAGUES 
C,C, 090546584-5 
CERT.VOT. N* 009-0188 q 

JUAN ERTO GONZALEZ PERERO 
C.C. 090733266-2 
CERT.VOT. N* cp 

JESUS JHONNY INTRIAGO MO 
C.C. 171200842-2 
CERT.VOT. N* 171-0183 

    

      

   

  

EN MOREIRA 
C.C. 17 1009670-0 
CERT.VOT, N* 062-0248 

C.C. 170708836 9 
CERT.VOT. N*171-0186 
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30/6/2014 — https:/fww.supercias.gov.ecáweb/privado/extranet/cgi/clientes/cl_exranet_denominaciones.exefresultado_solicitud_immprimir?seston= 118B0724012057D3 

Y 
po 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7652476 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0909457343 PESANTES RONQUILLO FA BRICIO RAFAEL 
FECHA DE RESERVACIÓN; 27/06/2014 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUI SU 

CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIPNTE RESUTTA DO: 

NOMBRE PROPUESTO: ADMINISTRACION Y APOYO ADMINAPOYOS A. 
RESULTADO: APROBADO 
NÚMERO DE RESERVA: 7652476 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 25/07/2014 10:09:22 AM 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERTOHO 

DE PROPTEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 

DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DIT 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL. 

: (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

- NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, IN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRI. YN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

. A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC 5G.G.10.001 DÉ FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DF OLAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUI 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL. 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: ANSNMM a nuestro 

sitio Web Institucional http//www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_rescrva 

https: /Awew.supercias.gov.echwebiprivadolexraneticgi/clientes/cl_extranel_denominaciones.oxefresultado_solicitud imprimar?sesion=11880724012057038nume 1/1
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RGUÁDOR A : REG TRO CIVIL á sao . 
7 ORDOOR! 

    PU OA DERE 0 

  

  

   
REPÚBLICA DEL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ds 008 ELEÉCIONES SECCIONALES 21-FEB.2044 

ES 008 - 0288 0200025617 
UE NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
E] ALDAZ FAUSTO RUBEN 

a GUAYAS 

me oo CIRCUNSCRIPCIÓN 1 HS XIMENA , 
TB casrón PARROQUIA ZONA * 

E HA 
1) PRESBIDENTAN DELA JUNTA 

 



  

    Id aos ali GRS m0 

0 08022230898 

CHAVEZ GARCIA NELSON RAUL 

    
PROVSIIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
ARAYA XENA. , 
CANTÓN PARROCRHA ZONA 

a DELA JUNTA



  

-REPÚBLICA MEL 
CONSEJO 'NACION] 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

009 ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8-2014 

009 - 0188 0905465845 
 CERTÍFICADO. CÉDINA 
GARATE MAQUES LUIS CIRILO 

        
CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
9 DEOCTUBRE 

PARROQUIA ZONA    
1.) PROQIDIDTARE DE LA JUNTA 

..
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. CERTIMICADO DE VOTACIÓN 

ATA arcconticcIoNALES 290 JO 

    
   
    

   

    
    

 



  

  

  

  

    

REPÚBLICA DE 

    

CONSEJO NACIONAd can 

062 ELECCION 
062 - 0248 

1710096700 NOMBRO DE CERCADO 
CÉDULA INTRÍAGO MOREIRA NELLY DEL CARMEN 

GUAYAS 
PROVINCIA, 

CIRCUNECRIPCIÓN 1 GUAYAQUIL, XIMENA 

  

     IRMA DEL GOBIERNO 
r SECCIONAL. 
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ú REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONE 

CERTIFICADO DE VOTACION 
005 ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014 

005 - 0232 . 0917497422 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MACIAS VILLLACRESES JOSE felJiS 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL. TARQUI 

  

15 
CANTÓN : 4 ce ZONA 

+) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

 



  

  

  

  

   ó REPÚBLICA DEL 
CONSEJO: NACIONAL 

CEATIFICADO DE VOTACION 

906 AECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

006 - 0036 
1708761844 

CÉDULA, 
NONEENO DE. CEMFIFI

CADO: 

MAYORGA LOPEZ ANTONIO 
BENIGNO 

  

 



  

  

us 
ECU TOR TÁna one 

SAPO MERCY VIL    Ri 

    

UOCaOda 

      

    

   

  

0057433 

ES 

005 - 0222 1301409734 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA, 

MACIAS MENDOZA JOSE RAMON 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI 46 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 
, 1% 

T) PRESIDENTA!E DEIA JUNTA 

  

0 QUBERTOR TU 

3 GORESR MACIAS, 
Fs alile MENDOTA 

1 GAEL, 23/07/2002 

      

     

   

ES 
550



  

  

  

  

  

  

 



    

  á 

   

  

REPÚSLICA/DE, 
CONSEJO NADIÓN 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
239 ' _ RECICIONES SECCIONALES 22-FE8-2014 

239» 0214 0915747927 
NÚNSRO DE CERTIFICADO SEpULÁ 

MOSCOSÓ GALLEGOS JOSÉ LUIS 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN t 
GUAYAQUIL    

  

  



    

   

    

a, 
¿Ea le at 

REPÚBLICA DEL É 
CONSEJO NACION Aé 

CERTIFICADO DE VOTACION 

    

  

252 ELECCIONES SECCIONALES 23 FEB-2014 

282 - 0033 1801077833 
NÚMERO. DE CE CÉDULA 

NUÑEZ SACA SEGUNDO ANIBAL, 

QUAYAS 
PROPANGIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
GUAYAQUIL KIMENA 4 

CAMFÓN 'ARROQUIA. ZONA 

2 
» JAM DS LA JUNTA. 

PARLA DAA HO 

    

 



  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE AR 
ORELLANA DAVID 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CALLE 
LUGAR A ecroción 

GUAYAQUIL 

nos UE PE 
2025-09-03 DEL DIRECTOR DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOZOD689874<<<<<<<<<<<<<<< 
600210M250903ECU<<<<<<<<<<<<<< 
ORELLANA<CALLE<<JAIME<MISAEL<< 

  

. 
ESTE CERTIFICADO 316 

LOS TRAMITES PUBLI 

  

E PARA PODT        

   

    

'EMBADE CIUDADANÍA > 
e . APELLIDOS Y NOMBRES 

  

   

  

    

      

   

OS E 
$ REPÚBLICA DEL ECUADI 

. DIRECCIÓN GE! ISTRO 
" IDENTIFIN 

E RT, ORELLANA CALLE 
he ES] JAIME MISAEL 

DÉ NACIMIENTO 

CAÑAR 
SIBLIAN 

LIAN 
FECHA DE NACIMIENTO 1960-02-10 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO 

    

M 
ESTADO CIVIL Sk TERO 

FIRÍA DEL CELUIADO 
e 

    

   

se 
z REPUBLICA DEL 

tel CONSEJO NACION cán 

” AT 
ES 

ul 256 ELECCIONES SECCIONALES 3-FEB 2019 

$ 256 - 0095 0300689874 
e INÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

E ORELLANA CALLE JAIME MISAEL 

vas 
E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN i 

a GUAYAQUIL XIMENA. 

q 
== 
uu. .. uz = 

4, Pl IDENTA/E DE LA JUNTA



  

  

  

 



Ese INCUINeLo oa vi que Used 

  

Aa aa er ps Er permioe 

    

ESTE CERUIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

    

    

REPUBLICA DEL EIA eN LD CONSEJO NACION AE VECNORARS  CNEN 

917 
CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

  

017 - 0148 0200894681 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
SILVA ANGEL ESTUARDO 

BOLIVAR 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 9 
ECHEANDIA 

CANTÓN 
   

1 
ZONA



  

  : 
Y REPÚBLICA DEL me. CONSEJO NACION, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

      

LC : Sa 015 ELECCIONES SECCIONALES 23.68.2014 . 
- 3 015-0007 0200999357 y 2 NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA . a VERDEZOTO RIVERA JOSE ANTONIO A, o GUAYAS , 

PROVINCIA CIRCUNBCRIPCIÓN 3 
. : GUAYAQUIL TARGUI , > 

CANTÓN "PARROA ZONA 5 EZ gs a 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 1.) PRESIOENTA/E DELA JUNTA, 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS -- 

— mu A A



      

        

    

“A 

        si Mi O SA. 
... GERTIEIGADO DE VOTACIÓN 

  

LEGION SECCIONALES 23.FE8-2014 

0201118106 
REGULA 

Q RIVERA' PASCUAL



  

rail. 

  

CÉDuta DE CIU 

ds . 
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A
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2024-04-16 
CORP. REG. CIVIL 0 GUAYAQUIL 

IDECUOIIOT 42675 <<<<<<<<<<<c ee 
660617M24061 SECU<<<< ERCILLA 
VILLACRESES<SOTO<<JOSEXFRANCIS 

  

   REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIO: 

E 18 - 0193 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

GUAYAQUIL TARQUI 

Y a. 
8.) PRIESIDENTAJE DE LA JUNTA 

¿ JOSE FRANCISCO 

DADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

VILLACRESES SOTO , 

LUGAR DE NACIMIENTO 
MANABI 
PAJAN 
PAJAN 
FECHA DE NACIMIENTO 1968-06-17 
NACIONPLIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 
MORAN ESPINOZA 
FRANCISCA ERNA 

ELECCIONES SECCIONALES 25-FEB-2014 

0910742675 
DE CERTIFICADO. CÉDULA 

VILLAGRESES SOTO JOSE FRANCISCO 

2 

a 
ZONA 

  

    

   

  

FIRMA DEL CEDULADO 

 



  

   

     

    

    

   

        

    

e CAS 3/530068987-4 
ESÍÁT.VOT. N* 256-0095 

C.C. 130434508-3 

CERT.VOT. N* 335-0136 

C.C. 020089468-1 
CERT.VOT. N* 017-0148 

  

     
A GE 

JOSÉ ANTONIO VERDEZOTO RIVERA 
C.C. 0200999357 
CERT.VOT. N* 015-0007 

A 4, 

PASCUAL VERDEZOTO RIVER£ 
C.C. 020111810-6 
CERT.VOT. N* 004-0130 

EL NA 

DR. HUMBER



  

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO . ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN TREINTA/|Y_.CUATRO FOJAS ¿2 

UTILES QUE SELLO, RUBRICO Y FÍRMO. ¡A 

       
     

    

GUAYAQUIL, 04 DE   



OO rra an 

En 

"Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.241 
FECHA DE REPERTORIO:18/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: ADMINISTRACION Y APOYO ADMINAPOYO S,A., de 
fojas 71.819 a 71.887, Registro Mercantil número 2.823. 2. 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía ADMINISTRACION Y APOYO ADMINAPOYO S.A., a 
favor de EUGENIO ERNESTO SANTOS MOREIRA, de fojas 31.618 a 
31.620, Registro de Nombramientos número  10,218.- 3, 

NOMBRAMIENTO de — Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía ADMINISTRACION Y APOYO 

ADMINAPOYO $.A., a favor de JOSE RAMON MACIAS MENDOZA, 
de fojas 31.621 a 31.623, Registro de Nombramientos número 10.219.- 

ORDEN, RAZNUMORD 

  

DOI 
vn AA ISTRO MERCANTIL 

, DEL CANTON GUAYAQUIL 

Pe DELEGADA 

Guayaquil, 06 de agosto de 2014 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

089601
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
A DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ¡ADMINISTRACION Y APOYO ADMINAPOYO S. A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARQUI ALBORADA VI ETAPA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

27 569 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: ¡OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: [TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

6006162 

[StTIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

adapoyo(0hotmail.com 

CELULAR: FAX: 

0994972810 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A 2 CUADRAS DE LA PISCINA JORGE DELGADO 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

MACIAS MENDOZA JOSÉ RAMON 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
130140973-4 
  

Joectaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formularlo y Autorizo a fa Superintendencia de Compañías aj 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en taso de que el contenido presente] 

po corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sancioney de ley. 

  
  

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA 01.2 1.4-F1 
    
 



  

      

EMPRESA ELECTRICA ÁUBLICA DE GUAYAQUIL. EP 

    

    
  

  

  

  
  

   
    

o ELÉCTRICA Factura No. 001-001-005959325 _ q  _R—Q——— 

> GUAYAQUIL Autorización SR; 1113621408 RENA 
Fecha de autorización: 05/10/2013 No. de Controt 28522123-49 | 

RUC 0968591550001 — Válida hasta: 01/10/2014 Valor a pagar: 41.98, 
Cola La Garsora Me 47 Secta 3 _ Ta 

E 27/06/2014 AA INMEDIATO 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

suministro: [C2ÉB22T7 7] CONSUMIDOR FINAL(MACIAS MENDOZA JOSE) 

Código Unuco Electrico Nacional: 0400285221 Céduia / R.U.C.: 9999099999 Código Posta-: 

Uregcion servicio. —“Z*8689 SOLR 27 PB ALBORADA Vi 

PianíGeocodigo: $9  P0-93-020-3040 Tarifa:  205-Residencia! (Baja Tension) 27/06/2014 

Provincia - Canton - Parroquia: Guayas - Guayaquil - Tarqui 

Direccion notificación: — Domciko 4 

1 FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

Medidor: 26712 GEN-AM Factor multiplicación: 100 Constante: 100 
Desde: —2205'2014 Hasta: 21/06/2014 Días Facturados: 30 Tipo corsumo: Leido 

Factor Potencia: 100 Penalización Fp: 0 000000 Factor Correción: 1,00 

LECTURAS Valores VALOR CONSUMO: 0.70 
S 5 I COMERCIALIZACION 141 

.  Pescripción Acta Artes Femamo ela. SUBSIDIO CRUZADO - qn 
7 SUBSID TARI DIG COME - 035 

INTERES MORA 002 
IVA (Jus 900 
SUBTOTAL SERVICIO ELÉLTRICO (SE): 1.07 

SUBTOTAL ALUMBRADO HÚBLICO (AP): 
TOTAL SE Y AP (1): | 4.07 

¡ 

0.34 

' 

- Consumos 
2. VALORES PENDIENTES * 

CONCEPTO VALOR » 
| ANTERIOR 13 FACTURAS) 02 

IN UMULADOS 003 " 
| TOTAL VALORES PENDIENTES (2) : 9.18 ! Ml 

ay vo morte Paro, sa 
¡ Mer 
! 
| 
sin SELL” DE CAMCEADO NO TENE YaLoR - 

  

  

  
( 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 17D 

RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 1.70 

TOTAL A PAGAR 

  

Servicio Eléctrico y Alumbrado ¡ o +07 

Valores Pendientes (2): 1 8.18 

Recaudación Terceros (3): 170 

LAME SDE ES 

Pagar hasta: INMEDIATO 

Te presentamos el nuevo modeto de factura de Eléctrica de Guayaquil, 

asi mismo le recordamos que la parte posterior de la factura, se 
constituye en NOTIFICACIÓN. 
Electrica de Guayaquil a la vanguardia con la tecnologia, próximamente 
Lectofacturación, más rápidos, más eficientes. 

      

    
NXSIN SELLO DE CANCELADO MO TIENE VALOR +    



    

id v 

Superintendencia d bos 
.A3uayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

08/4UG/2014 15:37:21 Usu: *YJandrog 

q — 

Remitente: No. Trámite:| 42747 ¡10 
FABRICIO PESANTES 

Expediente: 124607 

RUC: | 

                     

  

  

  

    
  

Razón social: AA 

4 SubTipo tramite: - 

COMUNICACIONES 

Asunto: 3. + e 
REMITE ESCRITURA, NOMBRAMIENTO DE 
GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE - 
ADMINISTRACION Y APOYO ANMINAPOYO 
Revise el estado de su tramite por INTERNET | 121 
Digitanco No de trámite, año y verificador = | 4 

 



  

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
HORA: 

13 439 204 205) 
Receptor: Michelle Calderón Palacios 1


